
 

 

LAS LABORES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL PODER JUDICIAL SE 

REALIZARÁN CON NORMALIDAD EL MARTES 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
El 27 de octubre de 2021 se publicó en el diario oficial “El Peruano” la Resolución 
Administrativa 000347-2021-CE-PJ, mediante la cual se dispone lo siguiente: 

 

 

Cualquier duda o consulta, nuestros equipos están a su disposición para ampliar sobre el 

asunto. 

 

Equipo del área Laboral: 

 

 
Av. 28 de Julio 1044 Lima 18 – Perú / Teléfono: (511) 615-9090 / Fax: (511) 615-9091  

Calle Fray Bartolomé de las Casas 478, Urb. San Andrés, Trujillo / Teléfono: (044) 60-8866/ Fax: (044) 60-

8867 Jr. Robles Arnao 1055 – Urbanización San Francisco, Huaraz / Telefax: (043) 72-4408  

DISPOSICIÓN NORMATIVA 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

 El martes 2 de noviembre de 2021 las labores jurisdiccionales y 

administrativas del Poder Judicial se realizarán con normalidad.  

 Se encuentra habilitada la realización de audiencias, juicios orales y otras 

actuaciones judiciales, programadas para dicho día. 

 La disposición no afectará el cómputo de los plazos procesales.  

DISPOSICIÓN 

ESPECÍFICA 

 Los jueces y juezas y personal jurisdiccional o administrativo que opten por 

hacer uso del feriado, deberán presentar una solicitud; debiendo recuperar 

las horas dejadas de laborar, a partir del siguiente día hábil. 

 La Oficina de Control de la Magistratura y las Oficinas Desconcentradas de 

la Magistratura supervisan el cumplimiento de la presente disposición. 

La presente alerta es brindada por el estudio Benites, Vargas & Ugaz Abogados con la finalidad de presentar 

información general sobre normas vigentes y otros aspectos que considera relevantes para las necesidades 

profesionales y empresariales cotidianas. La difusión a terceros o el empleo de esta información sólo podrá 

efectuarse mediante la autorización previa del Estudio, por lo que no se asume responsabilidad por su utilización. 

 
 
 
 
 
 
 


